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ESCRITURA No. 

HERRERA RRA AEREA PRADA ERRE AREA AEREA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy LUNES 

VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante mí, el ante mí DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparecen, 

comparece 1 celebración de está escritura pública el señor DOCTOR RODRIGO OSWALDO    
   LTA CARRION, casado, en su jcalidad de Gerente y representante legal de 

PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA SOCEIDAD ANÓNIMA,   según lo acredita el mombramiento que se adjunta. El compateciente es de nacionalidad     

      

  

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en ¿sta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer dpy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que dice 4sí: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste LA TRANSFORMACIÓN 

UEVO ESTATUTO SOCIA DE LA ESPECIE Y ADOPCIÓN DE UN compañía 
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PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA SOCEIDAD ANÓNIMA, 

según lo acredita el nombramiento que se adjunta, ecuatoriano, mayor de edad, casado y 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA SOCIEDAD 

ANONIMA, se constituyó mediante escritura pública otorgada en la notaría Décimo Séptima del 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el diez de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

legalmente inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el quince de mayo del mismo año; b) 

Mediante escritura pública del seis de marzo de dos mil dos celebrada en la notaría Séptima del 

cantón Quito a cargo del doctor Luis Vargas Hinostroza, se realizó el aumento de capital social de 

la compañía al valor de ocho cientos dólares y se reforma los estatutos sociales, la misma que se 

encuentra aprobada por la Superintendencia de Compañías, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cinco de marzo de dos mil tres; y, c) La junta general 

universal extraordinaria de accionistas reunida el diez y seis de marzo del dos mil cinco, resolvió 

transformar la especie de la compañía, reformar el objeto social, aumentar el capital social, 

prorrogar el plazo de duración y adoptar un nuevo estatuto social de la compañía, autorizando al 

Gerente de la Compañía realizar todos los trámites necesarios para el pleno cumplimiento de lo 

resuelto en la junta mencionada.- TERCERA: TRANSFORMACIÓN DE LA ESPECIE Y 

ADOPCIÓN DE UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes señalados, el 

doctor Rodrigo Oswaldo Peralta Carrión, en la calidad indicada, actuando a nombre y 

representación de PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, debidamente facultado para el efecto y en cumplimiento de lo resuelto 

en la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez y seis de marzo del 

dos mil cinco, realiza: a) Se transforma la especie de la compañía, de compañía anónima a 

compañía de responsabilidad limitada. b) Se reforma el objeto social de la compañía de 

conformidad con lo establecido en el Artículo ocho de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada 

publicada en el Registro Oficial ciento treinta del veinte y dos de julio de dos mil tres. c) En 

numerario se incrementa el capital social de la compañía en el valor de nueve mil dos cientos 

dólares que es suscrito por los accionistas a prorrata de sus aportaciones sociales, a fin de alcanzar 
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In oportunidad que la ley señala y de conformidad con el cuadro de aumento de capital mencionado. 

QUITO ECUADOR Se prorroga el plazo de duración de la compañía en cincuenta años cobtados a partir de la 

inscripción de la presente escriturh en el Registro Mercantil correspondiente. e) En virtud de la 

transformación y reformas antes señaladas se adopta un nuevo estatuto social de la compañía, que 

recoge los actos societarios implicados; consecuentemente el compareciente Gerente de la 

compañía, en cumplimiento de |lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de diez y seis de rjarzo de dos mil cinco, adopta un nuevo estatuto social de la 

compañía, el mismo que dirá: “ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO DE DURACIÓN Y 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- Denominación.- «La compañía se denominará 

“PROTECCIÓN Y GUARDIANTA PRIVADA PROTEGUARVA COMPAÑÍA LIMITADA” 

ARTICULO DOS.- La compañía es de “naciónalidad ecuatomana. ARTICULO TRES.- 

Domicilio.- El domicilio principjl de la compañía será el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, no obstante: se podrá establecer sucursales, 

agencias, establecimientos, locales, Aficinas y representaciones que consideren necesartas, dentro o 

fuera del territorio nacional en cumplimiento a lo que establecen las disposiciones legales 

pertinentes. ARTICULO CUATRO.-|Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años contados desde la fecha de insciipción del presente acto jurídico en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ampliarse o reduciise si así lo resolviere la Junta General de Socios de 
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y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales 

de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, 

PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA COMPAÑÍA LIMITADA, 

solamente podrá realizar las que sean conexas y celacionadas al mismo. ARTICULO SEIS.- 

Medios para el cumplimiento del objeto social.- Para el cumplimiento del objeto social la 

compañía podrá complementariamente comprar, vender, arrendas, permutar, importar, exportar, 

enajenar, constituir gravámenes, y en general celebrar toda clase de actos y contratos permitidos 

por la ley, siempre que se relacione con su objeto social. Podrá también contratar préstamos y 

recibir créditos, adquirir acciones o participaciones del capital de otras compañías, fusionarse con 

ellas o absorberlas, y, en general, ejecutar cuanto acto, contrato y operaciones civiles y de 

comercio sean permitidas por la ley y guarden relación con el objeto social, estando facultada para 

asociarse con compañías nacionales o extranjeras constituidas o a constituirse con un objeto 

similar o complementario al suyo. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO SIETE.- Capital.- El capital social de la compañía es de 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: NORTE AMERICA, dividido en 

DIEZ MIL participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR cada una 

de conformidad con el detalle correspondiente al cuadro de integración de capital. ARTÍCULO , 

OCHO.- De las participaciones.- La compañía entregará a cada socio el certificado de 

aportaciones que le corresponda en el que constará su carácter de no negociable y el número de 

participaciones pertinentes, según su aportación. Dicho certificado será firmado por el Presidente 

y Gerente General de la compañía. ARTICULO NUEVE.- Cesión de participaciones.- Las 

participaciones de los socios podrán transferirse por acto entre vivos en cumplimiento de las 

disposiciones aplicables de confórmidad con la Ley de Compañías. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir tales participaciones, el socio que deseare ceder alguna o algunas de sus 

participaciones, deberá primero proponerlo ante los actuales socios y únicamente sí ellos no las 

quisieren podrán hacerlo a terceros contando siempre con el consentimiento unánime del capital 

social. ARTICULO DIEZ.- De la reserva legal.- La compañía formará un fondo de reserva igual 
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gobernada por la Junta General de Socios, el Presidefite y el Gerente. Seres SETÓULO 

DOCE.- De la Junta General de Socios.- La Junta 

QUITO -ECUADOR mo . . 
compañía, estará formada por los socios, su 

eferal de Socios es el Órgano supremo de la 

representantes o mandatarios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente formar un quórum. ARTICULO TRECE..- 

. Atribuciones y Deberes de la Junta Genetal de Socios.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

. General de Socios: a) Ejercer las facultades fy cumplir con las obligaciones que la Ley, 

07
 Reglamentos y el presente Estatuto determinen] b) Interpretar en forma obligatoria los casos de 

duda que pudiesen presentarse sobre las dispokiciones constantes en el Estatuto; c) Nombrar o 

remover al Presidente y Gerente General de lalcompañía, con sujeción a la Ley de Compañías; d) 

DN Acordar la exclusión de socios de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías; €) 

Resolver acerca de la creación o supresión de sucursales, agencias, representaciones O 

establecimientos de la compañía; f) Resolver todos los asuntos que no sean de.competencia 

privativa del Presidente o Gerente General de la Compañía; g) Implementar las medidas que sean 

necesanas para la buena marcha de la compañía; h) Conocer y aprobar sobre las cuentas, balances 

e informes que presenten los administradores) 1) Decidir acerca del aumento o disminución del 

capital y sobre la prórroga del contrato social; j) Decidir sobre la adquisición, enajenación o 

gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de la compañía; y, k) Los demás que señale la Ley 

de Compañías y el presente Estatuto. ARTICULO CATORCE.- De la Junta General Ordinaria y 

Extraordinana.- La Junta General Ordinaria se reunirá dentro de los tres meses posteriores al 

cierre del respectivo ejercicio económico, previa convocatoria del representante tegal de la      
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Integración del Capital Social. El capital social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 

integramente suscrito y pagado. El cuadro de integración del capital social es el siguiente: 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL NÚMERO % 

SUSCRITO PAGADO — PARTICIPAC. 

USD$ USD$ 

JORGE VACA V. 5.000 5.000 5.000 50 

GRACIELA VACA V. 2.500 2.500 2.500 25 

PATRICIA VACA V. _2.500 2.500 2.500  _25 

10.000 10.000 10.000 100 

ARTICULO VEINTIDOS.- Disposiciones Generales. En todo cuanto no se encuentre previsto 

en el presente Estatuto se aplicara las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, 

Reglamentos y demás legislación aplicable. Los otorgantes expresamente autorizan al doctor 

Rolando Falcon Molina, para que intervenga profesionalmente en la instrumentación y 

perfeccionamiento de la presente reforma y codificación de estatutos sociales”.- CUARTA: 

DECLARACION.- Yo, doctor Rodrigo Oswaldo Peralta Carrión, en mi calidad de Gerente de la 

compañía y secretario de la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía 

PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA SOCEIDAD ANÓNIMA, 

bajo juramento declaro que se encuentra correctamente integrado el capital social de la compañía 

y que en los registros contables en numerario, existen los recursos suficientes para cubrir el 

aumento de capital social acordado; así como, los accionistas que suscriben el presente aumento 

de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se adjunta a esta escritura los siguientes documentos habilitantes. UNO.- Copia certificada e 

inscrita del nombramiento de la Gerente de PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA 

PROTEGUARVA SOCIEDAD ANÓNIMA. DOS.-Copia certificada del acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas, realizada el diez y seis de marzo de dos mil cinco. 

TRES.- Balance final. Usted señor notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para 

la perfecta validez de este instuumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada 

por el Doctor Rolando Falconi Molina, con matricula profesional número seis mil dieciocho del 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 2 de marzo del 2005     

  

Doctor : 

RODRIGO OSWALDO PERALTA CARRION 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la/Jfnta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la empresa PROTECCIÓN Y GIJARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA 
S.A. reunida el día 2 de marzo de 2005 en esta cidad de Quito, en el domicilio de la empresa, 

por unanimidad resolvió acertadamente, elegirfa usted como GERENTE, por un período 
estatutario de tres años, contados a partir de su ifscripción en el Registro Mercantil. 

De acuerdo a los estatutos y conforme confta la resolución de la mencionada Junta, el 
GERENTE es el REPRESENTANTE LEGAL, y consecuentemente queda facultado para 
ejercer la representación judicial y extrajudicifl de la Compañía en forma individual. 

    

  

   

á Compañía fue constituida el 10 de marzb de 1997, ante el Notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Nelgon Gustavo Cañfarte, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No.1143, tomo No428 del 15 de mayo de 1997. 

ígo a usted para los fings consiguientes. Atentamente, 

Arteaga Valdivieso 
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PROTEGUARVA 

BALANCE GENERAL 

PERIODO DEL 01 ENERO AL 19 DE JUNIO DEL 2005 

ACTIVO 

CORIENTE 

Caja Bancos 9,278.27 

Cuentas por Cobrar 2,859.50 

Impuestos Anticipados 728.33 

FIJO 

Equipo y Armamento 455.74 

Muebles, Enseres " 952.20 

Equipo de Oficina 283.07 

(-) Deprec acumulada (1,384.09) 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CORRIENTE 

Obligaciones con la Adm. Tributaria 112.27 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

Vaca Vinueza Jorge Alberto 400.00 

Vaca Vinueza Graciela 200.00 

Vaca Vinueza Patricia 200.00 

APORTE FUTURA CAPITALIZACION 

Vaca Vinueza Jorge Alberto 4,600.00 

Vaca Vinueza Graciela 2,300.00 

Vaca Vinueza Patricia 2,300.00 

RESERVAS 

Reserva legal 142.31 

RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 

Utilidad Acumulada 4,875.78 

Perdida Acumulada (1,844.24) 

RESULTADOS PRESENTE EJERCICIO 

TOTAL DEL PASIVO Y PA TRIMONIO 

GERENTE GENERAL. 

Reg. 031542 

  

12,866.10 

306.92 

13,173.02 

112.27 

800.00 

9,200.00 

142.31 

3,031.54 

(113.10) 

13,173.02 

 



PROTEGUARVA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

PERIODO DEL 01 ENERO AL 19 DE JUNIO DEL 2005 

INGRESOS 

EGRESOS 

Depreciacion de activos 

Gastos Bancarios 
PERDIDA DEL EJERCICIO 

Myr. (sp) Rodrigo Peralta Mario Yanéz P. 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 

Reg. 031542 

  

     

  

    

¿ - Gonzalo 
¿ Rotrán Chacón 
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(113.10) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de marzo de 2005, 
en las oficinas de la Empresa ubicadas en la Av. 10 de agosto 
1731 y San Gregorio, siendo las 09h00 horas, se reúnen los 
señores Ing. Jorge Alberto Vaca Vinueza propietario de 400 
acciones de un dólar cada una, con derecho a 400 votos; Sra. 
Graciela Vaca Vinueza propietaria de 200 acciones de un dólar 

cada una, con derecho a 200 votos; y, la Sra. Patricia Vaca 
Vinueza propietaria de 200 acciones de un dólar cada una, con 
derecho a 200 votos, todos en calidad de accionistas de la 

mpresa PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA S.A., a fin 

de realizar la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, habiéndose omitido el requisito de convocatoria 
previa, por estar presentes los accionistas propietarios de la 
totalidad del capital suscrito. 

2 

Al efecto reunidos los accionistas, constituyéndose de esta 

forma la totalidad del capital social de la Compañia, deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, preside la sesión el Dr. Marcelo Arteaga 
Valdivieso, en su calidad de Presidente de la Compañía; y, actúa 

como secretario ad-hoc el Ing. Jorge Vaca Vinueza. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el 

número de asistentes como la cantidad de acciones que 

representan y habiéndose informado que se encuentra en la Sala 

la totalidad del Capital Social suscrito y pagado, el Presidente 

declara instalada la sesión, expresando que de conformidad con 

el Art. 238 de la Ley de Compañías se procede resolver sobre el 

siguiente orden del día: 
Primero: Transformación de la especie de la compañía. 

Segundo: Reforma del objeto social de la compañía, dispuesta por 

la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en el 

Registro Oficial 130 del 22 de julio de 2003. 

Tercero: Aumento de capital social de la compañía. 

Cuarto: Prórroga del plazo de duración de la compañía. 

Quinto: Adopción de un nuevo estatuto social de la compañía. 

Sexto: Conocimiento y resolución del proyecto de minuta de 

escritura pública, de la transformación de la especie y adopción 

de un nuevo estatuto social de la compañía. 

Séptimo: Autorización a la Gerencia para que suscriba la 

escritura pública de la transformación de la especie y adopción 

de un nuevo estatuto social de la compañía, así como realice los 

trámites jurídicos requeridos para el perfeccionamiento de todo 

lo acordado en la presente Junta. 

La secretaria pregunta a los accionistas si sobre” en arab DESPUITO- De 
edad 15 Ste esto en 
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   A pas o ANN 

  

es fiel fotocopia del documento original 
asentado y devueito al interesado



  

   

    

8007 TRA 

A 

tal manera que no exista desconocimiento sobre la materia fa 

deliberar, los accionistas aceptan discutir el orden del día. 

    

   

  

Deliberaciones de la Junta: 

Sobre el primer punto del orden 

especie de la compañía. Toma 13 

Graciela Vaca Vinueza quien señalj 

introducidas por la Ley de 

publicada en el Registro Oficia 

debe modificar la especie de 

responsabilidad limitada. 
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Resolución: 

Los accionistas presentes acogiendo la moción propuesta, por 

compañía, conforme consta más 

Sobre el segundo punto del qgrden del dia: Reforma del objeto 
social de la compañía, toma lá palabra el accionista Ing. Jorge 

Alberto Vaca Vinueza, quien méciona que por disposición del Art. 

8 de la Ley de Vigilancia y/|Seguridad Privada publicada en el 

Registro Oficial 130 del 22 de julio de 2003, se debe incorporar 

la compañía el objeto social cn el estatuto social de 

establecido en el Art. 8 del la hey de Vigilancia y Seguridad 

Privada. Por otro lado, manilfiesta que como consecuencia de lo 

resuelto en este punto, agí como el resuelto en el punto 

anterior, es necesario efegtuar la reforma de los estatutos 

sociales de la compañía enf|lo atinente al monto del capital 

social y al objeto social, mdcionando a la Junta las mencionadas 

reformas. 

Resolución: 

Los accionistas presentes atogiendo la moción propuesta, por 

unanimidad resuelven modificar el objeto social de la compañía 

en los términos indicados en|la moción indicada y que constará 

en la reforma de estatutos soqiales que más adelante se indica. 

  

      

   

  

Sobre el tercer punto del orden del día: Aumento. de capital 

social de la compañía y reformas de estatutos sociales. Toma la 

palabra el accionista Ing. orge Vaca quien solicita a la 

presente junta autorice el admento del «capital social de la 

compañía en nueve mil dos cientps dólares de los Estados Unidos 

de Morteamérica, en numerario, on la finalidad de alcanzar los 

diez mil dólares de los Estados idos de Norteamérica 
   

  

    
     

  

Resolución. 

La junta general de accionistas acepta por unani 

presentada, poz tanto se) aumenta 21 capital 

compañia en 595$9.200,032 dólares en numerario, 
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Sobre el cuarto punto del orden del día: acerca de la prórroga 

del plazo de duración de la compañía, toma la palabra el socio 

ing. Jorge Vaca, quien mociona la posibilidad de prorrogar el 
plazo de duración de la compañía, sugiriendo un plazo de 50 

años. 

Resolución: 

La junta general de accionistas acepta por unanimidad la moción 

presentada, por tanto se decide prorrogar el plazo de duración 
de la compañía en 50 años. 

Sobre el quinto punto del orden del día: adopción de un nuevo 

estatuto social de 'a compañía. Toma la palabra la accionista 

Sra. Patricia Vaca, quien mociona que en virtud de las 

modificaciones antes acordadas es necesario adoptar un nuevo 

estatuto social de la compañía, que recoja las reformas 

planteadas y las demás que el caso amerite. 

Resolución :. 

Los accionistas, luego de analizar la moción presentada resuelve 

por unanimidad aceptar la moción indicada y, adoptan un nuevo 

estatuto social que regirá la actividad de la compañía; estatuto 

social que dirá: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 
NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO DE DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: 
ARTICULO  UNO.- Denominación.- La compañía se denominará 
“PROTECCION Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA CIA. LTDA.” 
ARTICULO DOS.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 
TRES.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía será el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, no 
obstante se podrá establecer sucursales, agencias, establecimientos, locales, 
oficinas y representaciones que consideren necesarias, dentro o fuera del 
territoño nacional en cumplimiento a lo que establecen las disposiciones 
legales pertinentes. ARTICULO CUATRO.- Plazo.- El plazo de duración de la 
compañía es de cincuenta años contados desde la fecha de inscripción del 
presente acto jurídico en el Registro Mercantil Este plazo podrá 
ampliarse o reducirse si así lo resolviere la Junta General de Socios de 
conformidad con la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO CINCO.- DEL 
OBJETO SOCIAL. PROTECCIÓN Y  GUARDIANIA” PRIVADA 
PROTEGUARVA CIA. LTDA. tendrá por objeto social la prestación de servicios 
de prevención del delito, vigilancia y seguridad 'a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 
investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas 
naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitorea de 
centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, 
PROTECCIÓN Y GUARDIANIA PRIVADA PROTEGUARVA CIA. LTDA. 
solamente podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. 

ARTICULO SEIS.- Medios para el cumplimiento del objeto social.- Para el 

cumplimiento del objeto social la compañía podrá complementariamente 

gravámenes, y en general celebrar toda clase de' ¿dos Leda 
por la ley, siempre que se relacione con su «She oe 

comprar, vender, arrendar, permutar, importar, exportar CS ds Paro o 
Ag - e 
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participaciones sociales iguales, acumulativas fe indivisibles de UN DOLAR 
cada una de conformidad con el detalle dorrespondiente al cuadro de 
integración de capital ARTICULO OCHOF De las participaciones.- La 
compañía entregará a cada socio el cerifficado de aportaciones que le 
corresponda en el que constará su carácter fe no negociable y el número de 
participaciones pertinentes, según su aportggión. Dicho certificado será firmado 
por el Presidente y Gerente General de fá compañía. ARTICULO NUEVE.- 
Cesión de participaciones.- Las participaciones de los socios podrán 
transferirse por acto entre vivos en fcumplimiento de las disposiciones 
aplicables de conformidad con la Ley de Compañías. Los socios tienen derecho 
preferente para adquirir tales participaciones, el socio que deseare ceder 
alguna o algunas de sus participaciongs, deberá primero proponerlo ante los 
actuales socios y únicamente si ellos ng las quisieren podrán hacerlo a terceros 
contando siempre con el consentimientb unánime del capital social. ARTICULO 
DIEZ.- De la reserva legal.- La compañía formará un fondo de reserva igual al 
veinte por ciento del capital social, cáda año la compañía segregará, de las 
utilidades líquidas y realizadas, un cingo por ciento para este fondo. CAPITULO 
TERCERO: GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO ONCE.- Órganos y 
funcionarios.- La compañía será gobernada por la Junta General de Socios, el 
Presidente y el Gerente General. ARPICULO DOCE.- De la Junta General de 
Socios.- La Junta General de Sociog es el órgano supremo de la compañía, 
estará formada por los socios, sus representantes o mandatarios legalmente 
convocados y reunidos en el número suficiente para formar un quórum. 
ARTICULO TRECE.- Atribuciones y (Deberes de la Junta General de Socios.- 
Son atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: a) Ejercer las 
facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley, Reglamentos y el 
presente Estatuto determinen; b) Interpretar en forma obligatoria los casos de 
duda que pudiesen presentarse sobre las disposiciones constantes en el 
Estatuto; c) Nombrar o remover al |Presidente y Gerente General de la 
compañía, con sujeción a la Ley de Compañías; d) Acordar la exclusión de 
socios de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías; e) Resolver 
acerca de la creación o supresión de sugrursales, agencias, representaciones o 

establecimientos de la compañía; f) Resqlver todos los asuntos que no sean de 
competencia privativa del Presidente o fSerente General de la Compañía; g) 
Implementar las medidas que sean necesarias para la buena marcha de la 
compañía; h) Conocer y A sobre las cuentas, balances e infor es que 

    

   

     

y, k) Los demás que señale la Ley de Compañías y É£ 
ARTICULO CATORCE.- De la Junta General Ordinaria 

Junta General Ordinaria se reunirá dentro de los tre 
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parte del gerente general de la compañía con por lo menos ocho días de 
anticipación a la fecha establecida para la sesión. En los dos casos anteriores, 
las convocatorias se entregarán en forma escrita a cada uno de los socios en 
las direcciones que para el efecto se registran en los libros de la compañía; su 
contenido se sujetará a lo dispuesto por el Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios. ARTICULO QUINCE.- De la Comparecencia de los Socios a la 
Juntas; Quórum y Votaciones.- A las Juntas podrán concurrir personalmente 
los socios, mediante representación legal constante en un poder notarial o 
comunicación, en todo caso, contendrá los mismos requisitos establecidos en 
el Reglamento de las Juntas Generales de Socios expedido por la 
Superintendencia de Compañías. El quórum para la Junta General de Socios, 
en la primera convocatoria será del cincuenta y uno por ciento del capital 
social; y en la segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de 
socios que se hallen presentes, particular que se indicará en la convocatoria. 
Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes, 
serán obligatorias para todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión y 
votado a favor o en contra de la moción presentada y, estuvieren o no de 
acuerdo con dichas resoluciones sin perjuicio del derecho de impugnación 
establecido en la Ley; los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 
mayoría; por cada participación el socio tendrá derecho a un voto. ARTICULO 
DIECISEIS.- De las Juntas Universales de Socios.- Cuando todos los socios se 
encuentren en cualquier lugar del territorio ecuatoriano podrá reunirse en Junta 
Universal sin necesidad de convocatoria, a fin de conocer y resolver los 
asuntos que unánimemente decidan; el acta de esta clase de Junta deberá 
estar firmada por todos los socios asistentes so pena de nulidad. ARTICULO 
DIECISIETE.- Del Presidente.- El Presidente podrá ser socio o no de la 
compañía, será elegido por la Junta General, durará en sus funciones dos años 
y podrá ser indefinidamente reelegido. Las atribuciones y deberes, además de 
las previstas en la Ley son las siguientes: a) Presidir y dirigir las sesiones de la 
Junta General de Socios; b) Suscribir con el Secretario las Actas de Junta 
General; c) Vigilar la marcha de la compañía; d) Suscribir conjuntamente con el 
Gerente General los certificados de aportación; e) Cuidar de la ejecución y del 
cumplimiento de la Ley, del Estatuto y de las Resoluciones de la Junta General; 
f) Reemplazar al Gerente General por falta o ausencia temporal o definitiva, 
con todas sus atribuciones y sin perder las suyas propias, mientras dure la 
ausencia o hasta que la Junta General designe un reemplazo y se haya inscrito 
el nombramiento respectivo; y, g) Las demás facultades que le otorgue la Ley, 
el Estatuto y aquellas que le otorgue la Junta General. ARTICULO 
DIECIOCHO.- Del Gerente General. El Gerente General podrá ser socio o no 
de la compañía, será nombrado por la Junta General, durará dos años en su 
cargo y podrá ser reelegido en forma indefinida. Las atribuciones y deberes del 
Gerente General son: a) Representar legalmente a la compañía, judicial y 
extrajudicialmente; b) Dirigir la gestión económica, financiera y administrativa 
de la compañía; c) Planificar, coordinar y ejecutar las actividades 
administrativas y negocios de la compañía; d) Actuar como Secretario en la 
Junta General de Socios, firmar con el Presidente los certificados de 
aportación, suscribir el nombramiento de presidente, conferir copias y 
certificaciones del mismo; e) Librar, aceptar y/o endosar letras de cambio o 
cualquier otro efecto de comercio, abrir y cerrar cuentas corrientes o de 
cualquier otra naturaleza bancaria o financiera, designar a la persona o 
personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago 
contra las referidas cuentas; f) Subrogar al Presidente por falta o ausencia 
temporal o definitiva con todas sus atribuciones y sin perder las suyas propias, 
mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General designe al titular; g) 
Someter anualmente a consideración de la Junta General para siEMProDACIÓNITO - De 
dentro de los sesenta días posteriores a la culmiratióridael esjerejdisase B ¡Sos 18 de 
un informe sobre la marcha de la compañía, el cr aaa lo E > que la 

E 1á de ehHto original 
que m8 resentado y gaguelto al interesado. 

UN 

  

       

     



e 

NOTARIA 10 

P 
0009 VO 

     
   

ganancias y la forma de distribución de beneficios según la Lea o) E Cer, yy. Gonzalo 
cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y deberes ¿stsbiecidos , a on 
Ley de Compañías, sus Reglamentos, el presente Estatu y 4as. Resolucion 
de la Junta General. ARTICULO DIECINUEVE. Prórr; de janes: “El 
Presidente y el Gerente General continuarán en id de: sus s Fúnicionés 
aún cuando se hubieren cumplido los plazos pera los cyalés uerontelegidos 

hasta ser legalmente reemplazados. CAPÍTULO od 
E 

   

   

    

    

   
   

   

    

   

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA E | SA 
CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO VEINTE.-/ Disolución y SAS - La 
disolución y liquidación forzosa o voluntaria de la compañía estará determinada 
por las disposiciones legales constantes £n la Ley de Compañías. No se 
disolverá la compañía por muerte, interdiédión o quiebra de uno o más de sus 
socios. El Gerente General de la compáñía será el liquidador. ARTICULO 
VEINTIUNO.- Integración del Capital SociAl. El capital social de la compañía es 
de DIEZ MIL DOLARES integramentg suscrito y pagado. El cuadro de 
integración del capital social es el siguiente: 

  

NOMBRES CAPITAL [| CAPITAL NUMERO  % 
SUSCRITO PAGADO  PARTICIPAC. 
USD$ USD$ 

JORGE VACA V. 5.000 5.000 5.000 . 50 
GRACIELA VACA V. 2.500 2.500 2.500 25 
PATRICIA VACA V. 2.500 2.500 2.500 225 

10.000 10.000 10.000 100 
ARTICULO VEINTIDOS.- Disposicignes Generales. En todo cuanto no se 

_ encuentre previsto en el presente| Estatuto se aplicará las disposiciones 
constantes en la Ley de Compañías, Reglamentos y demás legislación 
aplicable. Los otorgantes expresamente autorizan al doctor Rolando Falconi 
Molina, para que intervenga profesionalmente en la instrumentación y 
perfeccionamiento de la presente reforma y codificación de estatutos sociales. 

Sobre el sexto punto del orden del día: Conocimiento y 

resolución del proyecto de minuta de escritura pública de 

Transformación de la especie y ladopción de un nuevo estatuto 

social de la compañía  PROTEC IÓN Y  GUARDIANIA PRIVADA 

PROTEGUARVA S.A., que forma pafte integrante de la presente 

acta. 

Resolución: 

Luego de estudiado y leído el h|proyecto aludido, la Junta 

resuelve por unanimidad aprobar en| su totalidad el proyecto de 

minuta conocido y que forma part integrante de la presente 

acta. 
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Siendo las quince horas se concede un tie 

elaboración del acta correspondiente; en sento a las quince 

horas con cuarenta minutos se declara veinstalada la sesión, y 

luego de ser leídos tanto el acta como el expediente son 

avrobados por unanimidad. 

ue tratar, se declara concluida la sesión de la 

y y Extraordinaria de Accionistas, siendo 

No habiendo má 
Jun seneral Unive 

Tas quince horas con 

    

  

   incuenta minutos. 

: | o 
Nara constancia y en señal de aceptación, firman todos los 

istentes, en el mismo lugar y fecha señalados anteriormente.      
Dr. Ing. Jorge Vaca Vinueza 
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IXPEDIENTE DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA PROTECCIÓN Y GUARDIANTA-RRABDS, 

PROTEGUARVA S.A. DE 16 DE MARZO DE 2005. ¿ e 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

CAPITAL:USD$10.000 A NOVA a yo 
10.000 acciones de 1 dólar cada una NDS e “aL 7 

s SET Eg NN 
ACTUAL ento Capital "Número-—. A 

Capital $ acciones Gápital Total acciones 
ING. JORGE VACA V. 400 400 A.600 5.000 5.000 50 
SRA. GRACIELA VACA V. 200 200 2.300 2.500 2.500 25 
SRA. PATRICIA VACA VW. 200 200 2.300 2.500 2.500 25 
TOTAL 800 800 9.200 10.000 10.000 100 

Zn calidad de Gerente de la cofipañía, CERTIFICO que los 
accionistas que suscriben el presenfe aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Ing. Jorge Vaca Vinueza 
SECRETARIO ad-hoc OTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - Os 
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q Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confis COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de TRANSFO ESPECIE Y 

R RODRIGO    

     

ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO, qu 
OSWALDO PERAL ANA! OA on o A Legal 
PROTEGUARVA S. A., ¡ogéizaglamente ; - firmé en los 

     

    

         Dr. Gonzalo 
Ramán Phaucón Dr. GONZATO ROMA 
 



NOTARIA SEPTIMA DE QUITO.- LA ESCRITURA DE TRANSFORMACION 
DE ESPECIE Y NUEVO ESTATUTO, que antecede en (11) fojas útiles debi- 
damente selladas y rubricadas por ni, son fiel compulsa de la copia certificada 
que me fue expuesta y devuelta al interesado.- 
Quito, 10 de Enero del año 2.005 

Dr. LUIS VARGAS HINOSTROZA 
NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 
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ESPECIE Y NUEVO ESTATUTO SOCIAL COMÉMPEA, 
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ANOTACION AL MARGEN EN LA ESCRITURA DE TRANSFORMACION DE LA ESPECIE VADÓPSION DE. 
UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PROTECCION Y GUARDIANÑIA PRIVADA.£ 

. PROTEGUARVA SOCIEDAD ANONIMA. A e      

DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO CINCO-Q-IJ-TRES 

CINCO CERO TRES, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

orcNOmÁRia DE QUITO, CON FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
ABOGADO CINCO, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

N. G. CAÑ . a 
AOMASTEA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA PROTECCION Y 

PROTEGUARVA C.A., DE FECHA DIEZ DE 
os NOÑEÍNTA Y SIETE.- GUAYAQUIL, 

[IL CINCO.- EL NOTARIO. 

GUARDIANIA PRIVADA 

MARZO DE MIL 

SIETE DE OCTU 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

IA AO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
. TRES MIL QUINIENTOS TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 29 de agosto del 2.005, bajo el número 048 del Registro Mercantil, Tomo 137; y, 
No.- 002 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.- Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 1143 del Registro Mercantil de quince de mayo 
de mil novecientos noventa y siete, a fs 1806, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN de la Compañía 
"PROTECCIÓN Y GUARDIANIA* EROTEGUARVA C.A. " en una    
   
       

    

    
        

    

     

  

PRIVADA PROTEGU LA LTDA.”; AUMÍ ron 
DE PLAZO DE Y, ADC CIÓN DE NUEVOS 
ESTATUTOS, otorga be 

cumplimiento a : 

conformidad a lo tablecidt o en el De 
de a 29 agosto de 

seis meses, segú orden la Ley, sigpe 

   

   

0 GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 

    

  

 


